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Contra dichas admisión y designll,ción puede fonnularse re
clamaCión y recusación en plazo de quince días desde la publi
cación de este anuncio en el .. Boletín Oficial de Guipúzcoa» y
en el "Boletín Oficial del Estado», Para la constitución del Tri
bumil y para la práctica de las prueQas previstas se citará
personalmente a los interesados. Se publica a efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de Oposiciones y Concursos de 10 de
mayo de 1957 y dem1.s disposiciones aplicables.

Pasajes, 24 de nov1:.:mbre de 1972.-El A¡calde, Andrés Ara
mendi.~9.014-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de
Santa Maria (Cádiz) por la que se hace pública la
lista de admitidos y excluídos a las oposiciones pa
ra proveer el cargo de Oficial Mayor de esta Cor
poración.,..

Finalizado el 18 de octubre próximo pasado el plazo de admi
sión de instancias solicitando tomar parte en las oposiciones pa
ra proveer el cargo de Oficial Mayor de este Ayuntamiento,
segun convocatoria publicada en el ..Boletín Oficial.. de la pro
vJncia número 193, del 24 de agosto último, por acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del 8 del corriente mes, han
sido admitidos los aspirantes siguient~s;

Don Juan Pérez Romero.
Don Federico Aguirre Fernánde7,
Don Teodoro FéÍix Lavilla Valimm18.
Don José Luis López Ruiz.

Excluído

Don José María Junquera Ruiz, por presentar instancia f~era
de plazo.

Lo que se hace público a los efectos de reclamaciones dentro
del plazo de quince días, conforme al artículo 5-2 del Reglamento
para el ingreso en la Administración Pública, apyobado por De
creto 1411, de 27 de junio de 1968.

-Puerto de Santa María. 20 de noviembre de 1972.-El Alcald,e,
Fernando T. de Terry Galarza.----;8.133.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Santa Coloma
de Gramanet por la que se convoca concurso para
proveer en propiedad la plaza de Oficial Mayor
de esta Corporación.

Hallándose vacante la plaza de Oficial Mayor de este exce
lentísimo ,Ayuntamiento y de conformidad a lo dispuesto en lI-t
Ley de RegImen Local, texto refundido de 24 de junio de 195,;'
Reglamento de Funcionarios de Administración Local-. de 30 d~
mayo d,e 1952.; t?rden ministerial de 29 de enero de 1953, Ley
108, de 20 de JulIo de 1963; Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Dt;'l
creto-Ie'y 23/1969 y Decreto 3215/1969, de 16 y 19 de diciembr8
respectIvamente, y demás disposiciones concordantes se COLl~
vaca la provisión en propiedad de la plaza en cuestión: median
te concurso, con arreglo a las siguientes

Bases:

1.- La, convocatoria tiene por objeto la provisión en propi0
d~d de la plaza de Oficial Mayor del excelentísimo Ayunta.
n~lento .d~ San~a Coloma de Cramanet, cuyo nombramiento se
dlscermra medI,Iil.nte concurso de méritos entre quienes pert'3
nezpm a la Pnmera Categoria del Cuerpo Nacional de Secre
tano~ de Administración Local, que soliciten tomar parte en
el mIsmo.

2.&. La plaza de que se trata está clasifkada en el grado 19
de. la .t~bla anexo de la Ley 108/1963, y tiene asignada una re
tnbucIOn anual básíca de 10a.380 pesetas y demás emolume'1
tos .que determina la legislación vigente a criterios del AYUll-
tamIento y mediante la justificación que se determine. .

3.&. Las funciones asignadas. fundam8ntalmente al Oficial
May~r, so.n las que señala el artículo 236 del Reglamfjf;lto de
FUnCIO?an?S d';! .Administración Local cle.ao de mayo de 1952,
y demas dISpOSICIOnes concordantes, más lo~ trabajos o servicios
que p~ra la buena marcha de la Administración municipal h"
encomIende o delegue el señor Secretario general, con arreglo
a las facultades que para olIo le competen.

4.&. Podrán optar a la vacante bajo la modalidad de ~on
curso:

al Los que pertenezcan al Cuerpo Nacional de Secretarios
de ~dministración Local, en su Primera Categoria, sin- tach~
do Inhabilitación y reúnan las condiciones exigidas para too
mar parte en los concursos que para la provisión de. Secreta
rias tra~.ita la Dirección General de Administración Local- para
la prOVISIón de tales plazas, y las demás que se r~señan en los
cuatro apartados siguientes:

b) Observar buena conduéta, carecer de antecedentes pe
nales. y ser adicto al Mo.ienta Nacloua1.

el No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompa
tibilidad de las que mencionan los artículos 36 al 38, inclusive,
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, ya
repetido.

dJ No haber sido separado de ningún cargo del Estado,
Provincia o Municipio, por fallo del Tribunal de Honor, ni por
resolución recaída en expediente disciplinario en que se \G
declarase incurso en falta muy grave.

el No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el
normal desarrollo de las funciones asignadas al cargo.

5.&. El cargo de que se trata, y a los efectos a que se refi~·

ren los artículos 37 y 38 del Reglamento - de Funcionarios ,je
Administración Local, es incompatible con el desempeño si
multáneo do cualquier otro remllnerado con fondos del Estado,
Provincia, Municipio. Organismo oficial, o Sociedad o Empre·
sa contractualmente vinculada con este excelentísimo Ayunta.·
miento, aunque dicha remuneración tenga el carácter de grati
ficación o emolumento de ctwlquier Clase, ,naturaleza o de no·
minación.

6. a, Los aspirantes a la plaza de referencia, mediante la mo
dalidad de concurso, cursarán su solicitud al ilustre soñar Al
calde-Presidente, dentro del plazomáxirno de treinta días, con
tados desde el siguiente a la publicación del extracto d.e estas
bases en el .,Boletín Oficial del Estado», siempre que hubiese
aparecido ya en el ~Boletín Oficial» de la provincia, y en caso
contrario, comenzará a contarse desde ]a última fecha de cual
quiera de ellos.

7.a Los concursantes deberán ingr'lsar previamente en la
Depositaría de Fondos Municipales la c,anUdad de ciento cin
cuenta pesetas, en concepto de derechos de concurso.

8. a En las solicitudes se deberán consignar el nombre y dos
apellidos del aspirante" vecindad y domicilio, y de ser for~s

tr-'ro, 'el que designe en esta ciudad .a los efectos de notificaclO·
nes; que reúnan todas y cada una de las condicione~ exigidqs,
referidas sie}'\1pre a la fecha de expiración del plazo señRJado
para la presentación de instancias, y que se comprometen a. ju
rar acatamiento a los Principios 'Fundamentales del MovimH"ln
te Nacional y demüs Leyes Fundamentales del Reino, así como
la rese'ña de su documento nacional de identidad.

En ellas expresarán número que les corresponde en el Esc,'l
lafón de Funcionarios del Cuerpo Nacional de Secn:taxios de
Administración Local de Primera Categoría, o si hubiesen in
gresado con posterioridad al cierre del vigente, promoción de

. la Escuela Nacional a que pertenecen y número que les corres
ponde dentro de la misma.

Cada uno de los solicitantes consignará tambión en la pro
pia instancia los lilf)ritos y circunstancias especiales que a.le
guen en su favor, tanto de los rescfl8dos en est:lS bREes. como
cualquier otro que consideren de valor apreciable para su de
bida calificación.

Harán constar, igualmente. haber satisfecho los derechos fi4
jados en la base séptima, consignando núme1"(' y fecha de la car
ta de pago, o de los detalles acroditativos de su remi-sión, abo
no o transferencia.

9. a No será necesario acompal1ar a la solicitud documen,o
acreditativo alguno de las condiciones csencifl.les de la convu
catoria, cuya justificación se realizará por el interesado dentr"J
de los treinta dias siguj~ntes a ser propuesto por el Tribunal
calificador para ocupar la vacante, conforme autoriza elDe~

creto 1411/1968, de 27 de junio; podn'tn,sin embargo, presen4

tal' con la solicitud los justificantes de los méritos especiales
alegados, si estimase convenirle, y en otro caso. lo acreditarán
dentro del plazo antes señalado, para las condicfbnes indispe~1·

sables.
10.' Se considpT"Lrán méritos especiales, susceptibles de es'J

mación por el Tribunal calificador, los señalados en la tabla
vigente para los concursos de Secretarías de Administracio;!
Local de Primera Categoría, aprobada por Orden de 21 de fe
brero de 1957, para los miembros de dicho Cuerpo nacional y
categoría, valorándose dichos méritos con arreglo a la puntua
ción correspondiente, establecida en'la· tabla de referencia.

11. Terminado el plazo de admisión de solicitudes, será;1.
admitidos condicionalmente las que reúnan las condiciones [le
la convocatoria a resultas de la que decida el Tribunal que ha
de juzgar el concurso. '

12. El Tribunal calificador resolverá por el sistema de valo
ración de méritos de los concursantes, que puntuará con arre
glo a lo que se señala f:n la base anterior, elevando propuesta
unipersonal en favor del concursante que reúna mejor pun
tm:ción, sin perjuicio de que pueda relacionar a los restantS's
por el orden de mayor o menor puntuación asignada, a los
efectos que señala el artículo n9\'enO del Decreto 1411/1968, de
27 ge julio.

13. El Tribunnl encargado de la calificación del concurso se
constHuira con arreglo a lo dispuesto en el artículo 235 del Rc~

glamento de Funcionarios de Adm;nistración Local, con las m'J
dificaciones introducid.as por el Reglamento aprobado por De
creto de 10 de mayo de 1957.

14. En todo lo no previsto en las pr8sentes bases, se estará
a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que
se aprueba la Reglamentación general para ingreso en la Admi
nistración Pública· y preceptos aplicables de la Ley de Régimen
Local y del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal, compitiendo a la Alcaldía resolver las incidencias que se


